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Sesuscribe á «fie periódico, que a l í e l o s m&a>, 

É
„ t jurres, y Mbailoa , en la imprenta «le Mía,. 
allV At ••• Tf«« Crucea, á I» ra». ¿»sHÜ, llova^ 
lo a casa Jetos señorea euscriloref. 

- si. i 

Los avisos ó artículos podrán r^tsHfíree í !a 
r««iacci <ii . que **> batía establee'»,!» f s * uñí, 
m* i ni, r fnu * ralle, núm. i , Coarto |*¡«c»po!* 
fraíleosle porte, sin cojo requisito nos* retibm 

r * 
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P A R T E OFICIAL-

Como Regente del reino durante la menor 
•dad de la reina doña Isabel II, y en su real nom
bre, usando de la prerogativa que espresa el ar
tículo 4 5 de la Constitución, be venido en nom
brar senador por las islas Baleares á don José 
María Calatrava eu reemplazo de don Juan Ma-
saner. Tendíéislo entendido y lo comunicareis 
á quien corresponda.=EI duque de la Victoria. =«• 
En palacio á 34 de mayo de 48>H.=A don Fa
cundo luíante. 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

Circulares. 

Excmo. Sr.: A l presidente de la junta gene
ral de inspectores digo con esta lecha lo ¡guíente: 

E l Regente del reino se ha enterado de la con 
sulta que la ¡unta general de inspectores, que V. E . 
preside, dirigió á este ministerio en 22 de marzo 
último sobre el término que conforme á lo pre
venido en la instrucción de 5 de diciembre del año; 
anterior, deba darse para mejorar su prueba á los 
individuos procedentes del convenio de \ ergara 
que no hayan justiíicado completamente su dere
cho á los empleos, grados y condecoraciones que 
obtuvieron de don Carlos. Igualmente M ha en
terado de lo espuesto sobro el particular por el 
tribunal supremo do Cucrra y Marina en «cor
dada de 50 del moa próximo pasado) y con pre

sencia de todo y deseando que aquellos indivi
duos á quienes por no haber documentado sus 
instancias en loa térrnir.os prescritos en las pre
venciones primera y segunda de la regla tercera 
de la referida instrucción, no pueden declarárse
les los grados, empleos y condecoraciones que 
han solicitado, tengan el tiempo necesario para 
mejorar su prueba, se ba servido el Recente del 
reino señalar para este efecto el térmico irnpro-
rogable de cuatro meses, que deberán contarse 
desde el dia en que se baga saber á cada indivi
duo la respectiva providencia por las alacridades 
correspondientes, las cuales cuidarán ce dar in
mediatamente el oportuno aviso de balerío asi 
verificado al inspector director ó ¿efe superior 
del arma ó instituto á que corresponda el i^.ere-
sado:y al secretario del tribunal supremo de Guer
ra y Marina á el iudtwduo pertenece i las clases 
de geuerales y brigadieres, ó de ministros y de
pendientes del ramo de justicia militar. De orden 
del Regeute del reino lo digo i V . E . para ceno-
cimiento de la junta y efectos correspondientes. 

De orden del mismo Regente del reino lo tras
lado á V. E . para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E . muchos años. Ma
drid 4 $ de mayo de I 8h I .=ÍVdro Chacón. 

Excmo. Sr.: Deseando el Regente del reino 
que las disposiciones de la iustruevion de 5 de 
diciembre ultimo cu las rx^las o\*, 9*1 j l l ^ a t 
apliquen en el sentido mas favorable a los UKÜ-
\iduos procedente* del convenio de V e t m m » ! 
quienes por no haber ¡asliúvado en Uv* ttrrttiMKts. 

prevenidos el derecho que puevlao Uxvc i W 
etnpWos | qxie han («puesto lu lvr CXS^OAUSÍ Je 



don Carlos, se les concedió en la real orden cir
cular de 48 del mes próximo pasado, el término 
improrogablede cuatro mes para que mejoren su 
prueba; se ha servido S. A. resolverlo siguiente: 

Art. 4.° Los individuos á quienes por los 
documentos que acompañaron á sus instancias, 
solo puede declarárseles un empleo inferior al que 
han espuesto se hallaban sirviendo^ cuando se 
verificó el convenio, continuarán sin embargo en 
la misma situación y con los mismos goces y ca-
tegoiia en que actualmente se encuentran , hasta 
que definitivamente se resuelvan sus espedientes 
de revalidación. 

Art. 2.° Lo prevenido en el precedente artí
culo será también aplicable con respecto á aque
llos á quienes según el estado actual de sus espe
dientes no pueda declarárseles ningún empleo. 

Art. 3.w Los individuos que no acudan á me
jorar se prueba dentro del espresado plazo de 
cuatro meses, se entenderá que renuncian el de
recho que pudiesen tener, y que se conforman con 
el resultado de su espediente; y en su consecuen
cia se resolverá este definitivamente con sujeción 
á Jas dos reglas siguientes: 

4 , a Si el interesado fuese de los que han acre
ditado tener derecho á algún empleo inferior al 
que tenia solicitado, se le espedirá el correspon-» 
diente real despacho del indicado empleo infe
rior, y dejará de ser considerado con el empleo 
superior que reclamó y no ha acreditado. 

2. a Si el interesado fuese de los que no han 
justificado su derecho á ningún empleo, quedará 
privado desde luego del goce del sueldo que ten
ga señalado y de toda consideración militar. 

Art. k.° Con respecto á los que dentro del 
plazo de los cuati o meses acudan á mejorar la 
piueba, serán aplicables, según el caso en que se 
encuentren, las reglas establecidas en el art. 3.°, 
cuando después de examinados por la junta de 
inspectores ó por el tribunal supremo de Guerra 
y Marina los nuevos documentos que presenten, 
se declare que no hay mérito para variar la pri
mera resolución. 

Art. 5.° Todo lo prevenido en los artículos 
precendentes es y se entiende con respecto á la 
declaración de empleos efectivos; pues cuando 
se trate de grado y condecoraciones, si bien se 
les concede también el plazo de cuatro meses pa
ra acreditar su derecho á estas y aquellas, no por 
eso se retrasará la declaración definitiva en cuan
to á los empleos. 

Art. 6.° E l tribunal supremo de Guerra y 
Marina y la junta general de inspectores, según el 
respectivo caso en que se encuentren los iutere-
aados en los espedientes de esta especie , proce
derá en la instrucción de estos con arreglo á lo 
prevenido eu los artículos anteriores. De orden 
de S. A. lo comunico á V. para su inteligencia 
y electos consiguientes. Dios guarde á V. mu

chos años. Madrid A.° de junio de 48tt4.=~Eva. 
risto San Miguel.=»Sr, 

I 

DIRECCION G E N E R A L DE RENTAS PROVINCIALES. 

E l serenísimo Sr. Regente del reino en su 
orden de 28 de mayo próximo pasado, comunU 
da á esta dirección por el ministerio de Hacienda, 
se ha servido disponer que se arrienden en par-
ticipacion con la hacienda pública los derechos 
de puertas de la Coruña, Patencia, Sevilla y Vi. 
go, y que al efecto se tengan presentes las siguien
tes prevenciones. 

4. a Los lidiadores presentarán sus proposi-
ciones ó las remitirán á esta dirección dentro del 
término de quince dias contados desde el en que 
aparezca esle anuncio en la Gacela de Madrid. 

2. a Los tipos para este arriendo no han de 
ser inferiores á los porque fueron adjudicados los 
referidos cuatro puntos para el arriendo en parti» 
cipación finalizado últimamente, á saber; para la. 
Coruña4.581,000 rs.: para Palencia 4.080,020 
rs.: para Sevilla 6.262,000 y para Vigo 2h6,413 
48 mis. 

3. a E l arriendo durará tres años acontar des
de el dia en que el intendente ponga en posesión 
al arrendatario respectivo. 

k.á Cada arrendatario ha de anticipar en el 
acto de la adjudicación el importe de tres mensua
lidades en efectivo metálico, que entregará en 
la tesorería de rentas de Madrid. E l reintegro se 
ha de verificar por terceras partes en cada uno 
de los tres años de la duración del contrato, con 
el abono de un seis por ciento por premio de la 
anticipación. 

5. a Será obligación del arrendatario el pago 
de la mitad de los sueldos y gastos que ocasiona 
á la Hacienda la administración especial del ramo 
de puertas, según boy se halla establecida, y será 
de su cuenta el pago del mayor número de em
pleados que pueda aumentar para vigilar y su
primir el fraude. 

6. a E l arrendatario podrá remover de sus 
destinos á su entera voluntad á los empleados en 
la administración y recaudación de los derechos 
de pueitas y á los de la visita: quedundo obliga
do á abonarles los haberes que les pertenezcan 
conforme á las reglas de clasificación;y á dar par
t í al gobierno por medio del intendente de las 
novedades que en esta parte disponga, 

7. a Las ganancias liquidas que produzca la 
administración serán divididas por mitad entre 
la Hacienda y el compartícipe. De las indicadas 
ganancias líquidas se abonará á este por la Hacien
da la mitad del importe de la contribución indus
trial que se le imponga por este arriendo; la mi* 
tad del gasto de utensiliode los cuerpos de guar-



lia de carabineros y visita, y un 5 p. § para gas- -
tos de la mayor vigilancia, para reprimir el con
trabando, únicas partidas dedueibles de las utili
dades. 

8. a Todas las aprehensiones que se verifiquen 
por la ronda que cree el arrendatario ó por los 
empleados de la renta de puertas , serán igual
mente divisibles entre la Hacienda y aquel. 

9. * E l arrendatario ha de prestar la lianza 
correspondiente en el término que señale la di
rección general de rentas provinciales, y á su sa-
tislaciou. 

40. E l arrendatario no podrá exigir otros de
rechos que los respectivos á la Hacienda y á los 
arbitrios municipales con arreglo á las tarifas, ins
trucciones y órdenes vigentes. 

41. Entregará el arrendatario directamente 
al ayuntamiento la cantidad que en prorrata le 
corresponda por sus arbitrios, descontando meu
sualmente de dicha cuota y de la de los demás 
participes el 40 por § de administración y 5 
por Q de amortización, siendo de su obligación 
poner el importe de este descuento en la tesorería 
de rentas. 

42. No tendrán lugar rebajas del arriendo 
por casas imprevistos ni otro motivo alguno, sea 
cual fuere el fundamento que se esponga; sobre 
lo cual tampoco se oirán las reclamaciones; y solo 
en el caso de que los cuerpos colegisladores alte
ren las bases de esta renta y las tarifas que hoy 
rigen para el adeudo de los derechos podrá tener 
lugar un nuevo arreglo entre el arrendatario y la 
Hacienda pública y si no se conformasen queda
rá rescindido el contrato. 

4 5. Las esenciones de derechos que por cual
quier motivo autorize el gobierno han de ser rein
tegrables al arrendatario en efectivo metálico, 
admitiéndole la cantidad anual en que se adjudi
que el arriendo por el tipo referido ó por el au
mento que pueda tener en consecuencia de la pu
blicidad se ha de satisfacer por dozavas partes, una 
en cada mes, de la cual deducirá el arrendatario 
la cantidad en que se convenga con esta dirección 
para el reintegro de la tercera parte de la anti
cipación de que trata la condición cuarta. 

4k. Los casos de epidemia ó peste declarada, 
de bloqueo ó sitio que impida la libre entrada y 
coumuicaciou con el pueblo sujeto á este arrien
do y el de cualquier otro acontecimiento que al
tere el orden público, y por cuya consecuencia 
se perturbe ó varié esencialmente el método de 
administración, serán objeto de un acomodamien
to entre el gobierno y el arrendatario. 

4 5. Bajo las condiciones espresadas la Hacien
da admite en sus acciones y derechos al compar
t í c i p e y se ofrece protección y ausi lio en cuanto 
necesite; pero será de su obligación tratar á los 
contribuyentes con el decoro y moderación que 

es debido, según lo exije' en interés del servicio 
público,Madrid 6 de junio de 4 844. 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA DE M A D R I D . 

Por el ministerio de Hacienda con fecha 27 
del mes próximo pasado se me cumúnica la cir
cular siguiente : 

Concluida felizmente la guerra civil que hi
zo inútil todo esfuerzo y contrarió los mejores 
deseos para establecer el orden y economía en los 
ramos de la hacienda pública, ha entrado la na
ción en la época en que tiene derecho á exigir 
que se planteen las reformas necesarias sin au
mentar el sacrificio de los pueblos. Pero como 
este pensamiento del gobierno necesita desarro
llarse por grados y ejecutarse sin precipitación, 
preciso es entretanto, si las obligaciones han de 
ser atendidas, que la recaudación de las contri
buciones y rentas se verifique con la esactitud y 
regularidad que marcan las instrucciones, y que 
se active la cobranza del prodigioso número de 
partidas que figuran en las cuentas de deudores. 
Los intendentes de provincia investidos por las 
mismas instrucciones de la autorización necesaria 
para hacer efectivos los impuestos públicos, no 
pueden alegar escusa razonable con que cohones
tar el vacío que se advierte en la recaudación. 
Es preciso que conozcan y hagan entender á loa 
pueblos, que el descuido de la administración en 
colectar los tributos en las épocas designadas, y 
la morosidad de aquellos eu hacer los pagos opor
tunamente, causan un grave daño, no solo al es
tado, sino á los contribuyentes, porque si aumen
tan la penuria y compromisos del primero, atraen 
sobre los segundos medidas evasivas que los gra
van con nuevos gastos que disminuyen sus for
tunas. Otro daño se hace también á los pueblos 
y al tesoro público,en el hecho de consideraren 
suspenso el pago de sus contribuciones, por la 
simple presentación de certificaciones de sumi
nistros ó anticipaciones hechas á los ejércitos. So-, 
bre este punto se ha dado por las oficinas de ren
tas de las provincias, una inteligencia ilimitada 
á la real orden de 4 4 de marzo de 4 858, espe
dida por el ministerio de la Guerra, y circula
da por el de Hacienda con la aclaración que en 
otra real orden de 22 del propio mes y año, se 
hizo á la reda tercera de la citada del 44. Y de-
seando el gobierno evitar las consecuencias que 
produce la mala inteligencia de dicha circular, se 
ha servido mandar : = !.* Que las certificaciones 
de que se hace referencia en la regla tercera de 
la circular de 41 de marzo de 4 838, enteudida 
en el sentido que espresan las reales órdenes de 
22 del propio mes, y las de 4 8 de mano y IT 
de junio de 4 859, causeu efecto en cuanto i la 
admisión eu pago de contribuciones atrasadas has-



t a fin* de 4 8 Í 9 , ypara la suspensión de apre
mios por atrasos hasta la misma época, cuyas 
certificaciones deberán cangearse por cartas de 
pago en. que se es prese la época en que se hizo el 
suministro.=2.a Que en pago de las contribucio
nes corrientes desde 4.° de enero de 4 8¿i0, solo 
se admitan documentos liquidados por la admi
nistración militar y formalizados en cartas de pa
go que espresen la época en que se hizo el sumi
nistro, y que las oficinas de hacienda no inter
rumpan en manera alguna su cobranza ni las di
ligencias de apremio para hacerlas electivas, aun 
cuando se presenten documentos interinos, pues 
que estos no son admitidos por el ramo de guer
ra como cargo de su presupuesto. ==3.° Que por 
el ministerio de la Guerra se hagan las preven
ciones convenientes á las dependencias de la re
ferida administración militar, á fin de que im
pulse la liquidación de los espresados suminis-
taos»=a»Jr.° Y que los intendentes bajo su respon
sabilidad remuevan todos los obstáculos que im
pidan el que la recaudación se eleve á la altura 
de que es susceptible, y que hoy mas que nunca 
reclaman las necesidades del erario, y el justo 
aneJo de no gravar á la nación con nuevos im
puestos. De orden de S. A. el Regente del reino 
lo comunico á V. S. para su inteligencia.» 

Lo que se publica en este periódico para co
nocimiento de todos los ayuntamientos de esta 
provincia. Madrid 4.° de junio de 48JM.=Iosé 
María Varona. 

P A U T E JSO OFICIAL-

ANUNCIOS. 

Se saca á pública subasta por cuatro ó seis 
años la caza del soto de la Pobeda, junto al rio 
Jarama, y que pertenece á la dignidad arzobispal 
de Toledo. Quien quisiere hacer postura y en
terarse de las condiciones, acuda á la casa admi
nistración de Arganda que está á cargo de don 
Manuel Garcia Romero, donde se manifestarán 
y admitirán las que se hicieren, siendo arregladas: 
y su remate está señalado para el Domingo 27 
de junio del presente año, de diez á doce de su 
mañana. 

En la villa de Alcobendas se hallan conclui
dos los repartimientos de la contribución estraor
dinaria de guerra, lo* de paja y utensilios, ordi
naria y estraordinaria, cuarteles y déficit que ha 
resultado en el encabezamiento de rentas provin

ciales. Los contribuyentes que gusten enterarse de 
sus respectivas cuotas acudirán á la secretaría de 
ayuntamiento, donde se hallan de manifiesto pop 
quince dias que vencerán en el dia 4 8 del cor
riente; dentro del cual se oirán las reclamaciones 
que se bagan , y pasado se remitirán á la apro
bación de la superioridad. 

En la villa de Sevilla la Nueva, partido de 
Navalcarnero, ha sido hallado un buey, con una 
zumba, al parecer cabestro. Lo que se hace saber 
para que el que se crea con derecho i él se pre
sente á recogerle, acreditando su propiedad ; pa
gando los gastos ocasionados. 

Los repartimientos de la ultima contribu
ción estraordinaria de guerra de la villa de Hu
mera se hallan de manifiesto en la secretaria 
de ayuntamiento; á donde podrán concurrir los 
contribuyentes á enterarse de ellos y entablar las 
reclamaciones que tengan por conveniente en el 
término de quince dias contados desde la publi
cación de este anuncio. 

Se halla vacante el partido de médico titular 
de la villa de Pozuelo de Alarcon, distante dos le
guas cortas de esta capital, su dotación es la de 
4 5 reales diarios satisfechos de los fondos de los 
propios. Los aspirantes remitirán sus memoria
les al actual ayuntamiento constitucional francos 
de porte, sin cuyo requisito no se admitirán, has
ta el dia 2U- del presente mes, pues pasado este 
dicho término > se procederá á proveer la va
cante. 

Método para racionar las tropas. 

Manual útilísimo para los alcaldes, abandera
dos, factores y demás deslinos en esta comisión, 
con la reducion de pesos y medidas: en este ma
nual está comprendido el suministro de las tro
pas, tanto de infantería como de caballería: un 
tomo eu 8.° ma^or, hermosa impresión., H rs. 
Se hallará eu la calle del Arenal, núm. 22, cuar
to principal. 

MADRID: 

Imprenta de PITA. 


